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La Asamblea Nacional Legislativa

Decreta: 

Único- Aprobar el Contrato adicional que dice:

José Dolores Gómez, Ministro de Fomento, en representación del Gobierno, y Georg
Bosch, como Gerente de la Compañía de Cocoteros de Nicaragua y Hamburgo
Limitada, en atención que por el Contrato celebrado el 27 de setiembre de 1905,
ratificado por la Asamblea Nacional Legislativa, el 26 de enero del año corriente, va á
establecer una línea de navegación entre San Juan del Norte y El Cabo Gracias a
Dios; y que, por el mismo hecho, es innecesario é ineficaz el contrato celebrado el 9
de marzo de 1905, entre el Gobierno y don Deogracias Gross en la parte que se
refiere á la navegación entre los dos puertos mencionados, han convenido en lo
siguiente: 

Único.

Quedan rescindidas y sin ningún valor ni efectos las cláusulas 1° á 7°. Inclusive del
citado contrato adicional de 9 de marzo 1905, de que la Compañía de Cocoteros de
Nicaragua y Hamburgo Limitada es concesionaria, en virtud de los traspasos
sucesivos hechos por los señores Gross y Bosch. 

En fe de lo cual, firman la presente adición, en el Ministerio de Fomento en Managua,
á los ochos días del mes de febrero de mil novecientos seis. José D. Gómez – Georg
Bosch. 

El Presidente de la República, acuerda: aprobar la adición que antecede- Managua, 8
de febrero de 1906- Zelaya- El Ministro de Fomento-Gómez. 

Dado en el Salón de Sesiones- Managua, 14 de febrero de 1906-Gustavo Escobar, D.
P.-Julio C. Bonilla, D.S.- A. Briones D, S.

Publíquese – Managua, 19 de febrero de 1906-J. S. Zelaya.

El Ministro de Fomento-José D. Gómez.
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